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KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previo a pronunciarse este Despacho sobre el trámite de notificación de la demandada 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ SANABRIA, realizada por la apoderada judicial de la parte 
actora, se advierte que en el anexo 11 existe el tramite para lograr la notificación de la 
demandada, dicha diligencia se remitió a un correo electrónico se encuentra encuentra 
dentro del expediente. 
 
En virtud de los anterior y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del 
decreto legislatvo 806 del 2020, por medio del cual se indica expresamente qué: 
 

“ARTÍCULO  8. Notificaciones personales. (…) El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar (…)”. (subrayado fuera de texto). 

Así las cosas, y como quiera que en el anexo 10 se observa un memorial de la 
apoderada de la parte actora que refiere dicha situación. Se le REQUIERE para que 
ajuste su petición e indique con precisión conforme a la norma citada, la procedencía 
del correo electrónico que allega y, asimismo, solicite que se tenga en cuenta como 
nueva dirección electrónica de notificaciones de la damandada. Lo anteror en aras de 
salvaguardar el derecho al debido proceso, evitar los desgastes procesales y prever 
posibles nulidades, que afecten el curso natural del proceso. 

Una vez que la solicitud se encuentre ajustada con los estándares del caso, este 
Despacho, procederá a revisar la notificación remitida. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
JUEZ 
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